
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Mullicipal N° 053/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

Media11te el Oficio firmarlo por el Alcnlric Municipnt Secretaría Geneml OF. N<' 068/2013, del 
16 de Enero de 2013, en cumplillliento al Art. 12° 1!1111/eml 11) de In Ley de M11nicipaliriaries 
No. 2028, se remite pam conocimiento y considemción riel Honorable Concejo Municipal de 
Santa Cruz de La Sierm, el cxperiicntc referen te al proceso de contmtación, Contmto 
Adrninistm tivo de la Oficialía Mayor rie Desarrollo Hulllano N° 03/2013, que tmta sobre la 
"Adquisición de Pan de Trigo, Pan integral y Pan Fmncés, para el Servicio de Nutrición del 
Hospital M11nicipal Fra11cés, con Carñcter Recurrente, con Cargo al Presupuesto de la Gestión 
2013", adjudicado a la "Panadería Victoria Uda.", representada legalmente por la Sra. María 
Nelly Snuto Vaca de Banzer, con C.l. No. 1510950 S.C., por In swua de Bs.-20.316.00.- (Veinte 
Mil Tresclentos Dieciséis 00/100 Boliz•wnos). La entrega riebe ser de acucrrio n solicitud del 
seruicio de Nutrición del Hospital Municipal Francés, 1/llfl Pez e111itidn lo orden de procerier, 
hnstn el 31 de Dicie111bre de 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objetá•o del referirlo proceso de contratación es contar con una e111presa que aprm ,isione 
de Pan rie trigo blanco surtido, de 40 gr c/u, pan integral rie 50 gr c/u y pan frallcés de 40 gr 
c/u, pam In alilllcntacióll de los comCilsales del Hospital Municipal Francés, cumplielldo las 
oblignciolles que le corresponden de confon uiriari con el contrato. 

Que, se collstatn lo existencia riel Programa Anunl de Contrataciones (PAC), publicado el 
19/10/2012, a lzrs. 15:44. 

Que, 1/ledinnte Resolución Adrninistmtiva N° 0578/2012, de 15 de Octubre de 2012, In 
Mfzxi 11111 Autoridad Ejecu ti u a ( MA E), autorizó el illicio del referido proceso rie colltmtación, e 
instruyó a la Dirección Municlpal de Saluri Dependiente de In Ofzcialía Mayor de Desarrollo 
!-lunumo, Íllcorpomr, en el presupuesto de la Gestión 2013, el nzo1 zto de Bs. 23.700,00, en ln 
Partida Presupuestaria N° 31140, e/l el 1/larco rie lo establecirio en el Art. 18, de las Nomws 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobadas por el Decreto Suprema 
181, de fecha 28 rie Junio de 1009. 

Que, riespués de haberse declarado desic>rto el referido proceso de colltmtnclóll, dos ueces 
consemtivas, se hizo In Solicitud de contratación, por excepción, para ln inriicada contratación 
de prouisión de pnn y se dictó la Resolución Administratil 'a N° 978/2012, rie 20 de Diciembre 
de 2011, por ln que el Ing. Percy Femñndez A1iez, Honomble Alcalde Mwzicipnl, resolvió, nl 
amparo de lo estnblecírio en el Articulo 32, inciso e) y Art. 64, del Decreto Supremo N° 0181, 
del 28/06/2009, AUTORIZAR el inicio del Proceso de Contmtncióll, por E:xcepció11, pnm In 
referidn contratación, coll cnrñcter recurrente y coll cargo al presupuesto rie la Gestión 2013 " , 
por el Precio Referellcial de Bs. 23.700,00 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 00/100 
Boli-uinnos). 

Que, ln Comisióll Calificadora recomendó, en consideración del Art. 38 pnrágu�fo TJl i11ciso e), 
de las Normas Básicas del Sistellln de Ad111ínistmción de Bienes y Servicios, Decreto Suprenw 
0181, "ADJUDICAR n la PANADERÍA VICTORIA LTDA., el proceso de Contrntación 
por Excepció11 OMDH -- EXCEP 03/2012 y recomendó, en considernción riel Art. 38 
parágrafo Jil inciso e), de las Normas Básicas del Sistema de Ariministración de Bienes y 
Seruicios, Decreto Supremo 0181, "ADJUDICAR n ln PANADERfA VICTORIA LTDA, el 
proceso de Contratación por Excepción OMDH- EXCEP 03/2012, referente n In Adquisició1 
de Pan de Trigo, Pan IHtegral y Pan Francés, pnm el Servicio de Nutrición del Hospitn 
Mwziciprzl Francés, con Cnrácter Recurrente con Cnrgo al Presupuesto de In Gestión 2013, 
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curnplir su propuesta a cnbalidad con los rer¡uisitos de e-unluaczó¡¡ Técnicrz, econónum y 
ArllllillistratiPa-Legal, por el monto de Bs_- 20.316,00 (Bs.- Veinte Mil Trescientos Dieciséis 
00/100 Boli7,úmos ". 

Que, la Comisió11 CalJficnrlom, co¡¡forme n lo determinado en el DBC, usó el 111étorlo de 
selección :; Arljudicnción PRECIO EVALUADO MAS BAJO ell el referirlo proceso de 
contratación, 

Que, media11te RESOLUCIÓN A DM!NISTRATI VA 323/2012, de 31 de Diciembre de 20'12, 
fimznda por el f11g, Percy Fernfmdez AFíez, Honorable Alcalde Municipal, Responsable del 
Proceso de Contratación por Excepcióll, resol'uió, "ADJUDICAR , 11 In EMPRESA 
PANADERÍA VICTORIA LTDA, representada Legnlme11te por la Sra, María Nell:; Sauto 
Vaca de Bn11::::er, el Proceso de Colltrrzfacióll por Excepción OMDH -EXCEP 03/2012, 
referente n la Adquisición de Pnll de Trigo, Pan Integral :; Pa11 Frnllcés, pnra el Servicio de 
Nutrición del Hospital Municipal Fmncés, con Carácter Recurrente, con Cargo al Presupuesto 
de ln GestÍÓil 2013, por cu111plir sus propuesta a cabalidad con los requisitos de evaluación 
Técnica, económica y Adnúllistrath,a-Legal, por el 111onto de Bs,-20,316,00 (Bs,- Veillte Mil 
Trescientos Dieciséis 00/100 Bolivianos). 

Que, nsimisnto, ordenó a la Unidnrl de Co11tratacioncs de la Oficialía Ma:;or de Desarrollo 
Huma/lo, de conformidad n la establecido e11 el, art_ 49, prirrafo l, ilzciso b), arL 66, párrr�fo JJ, 
illciso b), co¡¡cordallte con el art. 107, párrafo i, inciso b) del Decreto Supremo No. 0181, del 
28/06/2009, presellte la infor/1/ación 11 la Contrnloría General del Estado y Registre In 
Contratación, por Excepción, en el SICOES, una Z'CZ suscrito el colltrato_ 

POR TANTO: 

El Co¡¡cejo Municipal de Santn Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Le:; de Mu11icipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fechaS de rnarzo del 2013, dicta la siguiente; 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Admillistrati-uo de la Oficinlín Mayor de 
Desarrollo Hu111ano N'' 03/2013, referente a la "Adquisición de Pnn de Trigo, Pan Tntegml y 
Pnn Francés, para el Sermóo de Nutrición del Hospital Municipal Fn71lcés, coll Crzrricter 
Recurrente, con Cargo al Presupuesto de ln Ccstió11 2013", rzdjudicndo a ln En1presa 
"Panadería Victoria Ltdn.", representada Legalrnentc por la Sra. María Nelly Sauto Vaca de 
Banzcr, coll Cl. No. 1510950 S,C, por el monto de Bs.-20.316,00 (Veinte Mil Tresci('lltos 
Dieciséis 00/100 Bolivianos). 

Artículo Seguudo.- El Ejecutivo Municipnl quedn ellmrgndo del cumplimiento de In preswte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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